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Calle Diego de León, nº 62
28006 Madrid                                                                                                                                    
Tel.: 91520.22.95
Fax: 91520.22.34

Tercera. - Duración y prórroga

El plazo total de ejecución del contrato prorrogado es de 6 meses, iniciándose 1 de abril de 
2026 hasta 30 de septiembre de 2026.

Cuarta. - Garantía definitiva

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la garantía 
definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato primitivo en la Caja de 
Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de diez mil quinientos treinta y tres euros 
con ochenta céntimos (10.533,80 �), según acredita con resguardo de depósito número 
202355005221D, de fecha 11 de agosto de 2023 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea 
necesario reajustar su cuantía.

Quinta. - Obligaciones y derechos durante el periodo de prórroga.

En todo lo no expresamente pactado en el presente documento, se estará a lo dispuesto en 
el contrato vigente citado en el antecedente Primero del presente documento, y por los PCAP y 
PPT que forman parte integrante del mismo.

Sexta. - Jurisdicción competente

El presente contrato es de naturaleza administrativa, por lo que para cuantos problemas 
puedan surgir en el cumplimiento e interpretación del mismo, las partes se someten a la jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales Contencioso-Administrativos competentes con sede en Madrid.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato

EL DIRECTOR GERENTE POR LA EMPRESA

Fdo.: José Julián DIAZ MELGUIZO Fdo.: Miguel Ángel GONZALEZ CIBIA
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